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Para: angelica maria rubio polanco <arubiop@movilidadbogota.gov.co>

Vamos a desglosar este problema paso a paso para calcular la nueva fecha de terminación del plazo.
1. Cálculo de la fecha de terminación original:
 * El plazo inicial es de 9 meses y 15 días a partir del 26 de febrero de 2024.
 * Sumando estos plazos, la fecha original de terminación seria el 10 de diciembre de 2024.
2. Cálculo del tiempo total de suspensión:
 * Del 26 de febrero de 2024 al 30 de marzo de 2024: 33 días.
 * Del 1 de abril de 2024 al 20 de mayo de 2024: 50 días.
 * Del 10 de marzo de 2025 al 19 de marzo de 2025: 10 días.
 * Del 31 de marzo de 2025 al 20 de abril de 2025: 21 días.
 * Total de días de suspensión: 33 + 50 + 10 + 21 = 114 días.
3. Cálculo de la nueva fecha de terminación:
 * Ahora, sumamos los 114 días de suspensión a la fecha de terminación original (10 de diciembre de 2024).
 * Al realizar el calculo, la nueva fecha de terminación del contrato seria el 3 de abril de 2025.
4. Fecha de reanudación:
 * La ultima suspensión finaliza el 20 de abril de 2025.
 * Por lo tanto, la reanudación es el 21 de abril de 2025.
Resumen:
 * Fecha de terminación original: 10 de diciembre de 2024.
 * Total de días de suspensión: 114 días.
 * Nueva fecha de terminación: 3 de abril de 2025.
 * Fecha de reanudación: 21 de abril de 2025.
Espero que esta información sea útil.

Angélica María Rubio Polanco
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